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Ayuniomiento
SANTA LUCIA

Serricio de Subvenciones
Refl l-EAT/lls
Expte- Administrativo 2¿01 7.

^sunto: 
I{ccofiocimiento de la Obligación. Pago de la conccs¡ón dc subvonciones a las Asociaciones de Vecinos, Irederación y

dcnrás Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 7042/2011, de fecha 29 de septiembre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a

continuación:

"DECRETO

V¡sto el expedienle de referencia 3.2/2017, en relación a la concesión de subvcnciones
a las Asocíaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos que celehran las

.fiestas del mun¡cipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del
Ayuntamienlo de Sanla Lucía, cuyo Convenio Regulador fue aprobado por Decrelo de
Alcaldíu nún. 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en Ia págína web del
Ayuntamienlo de Santa Lucíct, con un plazo para enlregar las solicitudes y la documenlaci<1n
desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017, habiéndose entregado en |iempo y./?rmu.

Visto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Set'vicio Subvenciones, de .fbcha I8
de sepliembre de 2017, obrctnte en el expedienle, cuyo fenor literal es:

"!AIABME:!!9!UE3!A

Vísto el expediente de referencia 3.2/2017, en relqción a lq concesíón de subvenciones a
Ias Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demds Colecfivos que celebren lus fiestas
del municipio, inscritqs en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para o;fi'ecer a los
vecinos/as espacíos y actividades para la convivencíq y lq pqrticipación, fomentundo la
divttlgación de nueslrqs tradiciones y de Ia culturq popular canaria y promoción larísticqs del
Ayunldmiento de Santa Lucía y regulor el régimen de obligaciones derivadas de la pa ic¡pac¡ón
municipal en lafinanciación para colaborar con los gqstos generales de proyeckts de actívidades,

funcionamiento, ínversión, equipamiento y .f¡estas del municipio, que será abonada con cqrgo a
las aplicaciones presupuestarias .del Presupuesto de Gaslos del ejercicio corrien¡e, 3380-
4800012 denominada SUBVENCION A.y. VNIGUADEN DE LA BLANCA C., por un ¡mporte
de CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS (5.800,00€) y 9210-7800007 denominada
SUBVENCTÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AA.W. YNIGUADEN, POT UN iNPOTIC T1C

CT]ATROCIENTOS VEINT-IÚN EUROS (12 I,OO€).
Visto que constan en el expediente los s¡guientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retención de Cré¡lito del Presupuesto de Gctstos clel ejercicio 2017,
emitidopor la Sra. Interventord de fechas 07 de febrero y 09 de febrero de 20 I 7, certiJicundo que
existe sqldo de crédito disponible, con cargo a las aplicaciones presupuestarid.s 3380-4800012
denoninada SUBVENCION A.V. YNIGUADEN DE LA BLANCA C. por un imporre dc CINCO
MIL OCHOCIENTOS EAROS (5.800,00€) para la realización de las act¡vidades,

func¡onam¡ento y frestas del municipio y 9210-7800007 denominqda SUBV¡:NCIÓN
INVERSION Y EQUIPAMIENTO AA.VV. YNIGUADEN, por un imporrc de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EU ROS (42 1,00€) para equipqmiento.



- InJbrme propuesta de Ia JeJd de Semicio de subvenciones donde se resuelye aprobar el
t'onvenio Regulador del procedimíento de concesión de subyenciones, así como los modelos
normqlizados, de fechq 01 cle marzo de 2017.

- Informe de fiscalización previa limitada de fecha 03 de mayo de 2017, con registro de
salido de Infervención núm. 541 defecha 05 de nayo del presente.

- Decreto de Alcaldiq n' 3137/2017, de./echa l0 rle mayo de 2017, por el clue se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de subyenciones en régimen de adjudicación
directq pqra el ejercicio 2017, a las Asocíaciones de Vecinos, Federación de ,4,4.W. y demás
(loleclivos para la celebración de lqs Fíestas del municipio de Santq Lucia.

- Anuftc¡o de la aprobación del Convenio Regylador se publicó en el Tablón de anuncios
y en Ia pógina web clel Ayuntamiento de Santq Lucía, con un plozo para entregqr lqs solic¡tudes y
Ia documentacíón desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.

- Instancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS YNIGAADEN DE
LA BLANCA C.8., con NIF/CIF G35268717, con registro de entrctda número 19.126 de fecha
05/06/2017, a medio de la cual solicitq que el Ayuntqmiento de Santq Lucíq reqlice los trámiles
para Ia concesión de la subvención en los términos estqblecidos en el Convenio Regulador por un
importe de sEIS MIL DOSCIENTOS VEINTTÚN EAROS (6.221,00€).

- I/¡sto que el proyecto presentado por la enlidad, junto con la sol¡c¡tud y la
doctmentqción para la subyenc¡ón nominativa, ha sido valorado fctorablemente por el Jel¿ de
Semicio de Dinqmizqción de Colectivos y Desqrrollo Municipal, con un informe de fecha 01 de
julio de 2017, en el que se indica que el proyecto parq la solicitud de Iq subvención incluye los
objetivos perseguidos en el Plan Estatégico del presente ejerc¡cio, aprcbado por Decreto de
Alcaldíq n' n'0112/2017, defecha I3 deenerode2()17.

- Documento acreditqtivos de las entidade,y de estar ql coft¡ente en las obligaciones
tributqriqs con el Estado, con Ia Seguridacl Social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntam¡ento de Sentq Lucía. As¡nisno, obra en el expedienle una declaración responsable
(qnexo III), suscrito por el representante legal de la entidad, donde se uaniJiesla no estar incurso
en ninguna de las circanstqnciqs recogidas en los apartodos 2 y 3 del arfículo 13 de la Ley
38/2003, Generol de Subvenciones (LCS) que impiden obtener le condición de benefcíario,
dando cumplimiento q lo est.tblecido en el apartado 7 del citado qrtíc1tlo 13 de la LGS.

- Declqración responsable, anexo lll, suscr¡tq por el lepresentanle legal de la entidad,
donde declar.t "que sin Ia entrega del qbono anticipqdo de Iq subvención no podrá realizar el
desarrollo de las qctividqdes programadas en relación a este proyecto, tal y como se recoge en el
Convenio Reg ador de la concesión de subvenciones, en la clítusule octqva, Jórma de abono".

- Informe de Fiscalización Previd Lim¡tada emitido por la Srq. Interventora de fecha Il
de qgosto de.2017, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3380-4800012 denominada
SUBVENCION A.V. YNIGUADEN DE LA BLANCA C. por un importe de CINCO MIL
OCHOCIENTOS EAROS (5.800,00q pdra lq real¡zación de las actividades, funcionauíento y
festas del mun¡cipio Jt 9240-7800007 denominada SUBVENCION INVERSION Y
EQUIPAMIENTO AA.VV. YNIGUADEN, por un importe de C(IATROCIENTOS VEINTIÚN
EUROS (42 1,00€) pqra equipqmíento.

- Por Decreto de Alcaldíq n"6559/2017, tle.fecha 28 de qgoslo de 2017, se aprobó la
concesión de Iu subvención al A.VECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA C.8., cuyo tenor
Iíterql se da por reproducído.
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Ayuñtom¡¿nto
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT¡ls

Expte. Adft ¡nistrativo 2/201 7.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación Pago de la conces¡ón de subvenciones a las Asoc¡aciones dc Vccinos, Fcderación ]'
dem¡ís Colecfivos.

- Con fecha 13 de septiembre de 2017, se susuibió el Convenio Regulador de
colaboración con la ASOCIACION DE VECINOS VNIGUADEN DE LA BLIINCA C.B. en la
que se establecen las condiciones y compromisos aplicables a la citada subvención, con cargo a
Ias oplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gqsfos del presenÍe ejercicio.

yistos los anlecedentes expositit)os se consi{lerqn los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por lq Ordenanze Generql
Regttladoro de concesión de Subyenciones del Ayuntamiento de Santa Lttcía (BOP núm. 150,
miércoles 2 <Je diciembre de 2015), prtr la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generql de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Ia Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento
de Santa Lucía paro el ejercicio 2017, y demás normativa concordanle y de pertinente aplicación.

Considerqndo los Bqses de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del
Ayunlqmíenb de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Boletin Oficial de Ia
Provincia de Las Pqlmas, número I 57 del viernes 30 de diciembre de 2016. Lq Bqse 26 contemDla
I as s uhvencion es n om inat ¡vqs.

Visto el Deueto de Alcctldíq n'01l2/2017, de fecha l3 de enero de 2017, del cttal resultó
la aprobación del Pldn Estrqtégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqntq Lucía
correspondíente al ejercicio 2017 y cuyo tenor l¡terql se da por reproducído.

yísto que por Decreto de Alc{tldíq n' 3 I 37/20 | 7, defecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimíento de concesión de lqs subyenciones a las Asociac¡ones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demds Colectivos para la celebración de las Jiestas del
municipio, en régimen de adjudicoción directa, para el ejercicio 2017.

yislo qua una subyenc¡ón previslq nominaÍ¡vamente en los Presupuestos es aquella en que
al menos su dotación presupuestaria y benefcídrio aparezcan delem¡n.tdos en los esfados de
gasto del Presupueslo. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso tlel gqsto,
teniendo éste último relevancia jurídica para con terceros y que y¡ncula a lq Hacienda I,tiblica a
lo realización clel gqsto q que se refiere en lq cuqntía y contliciones estqblecidas, cuya regulación
es armónica con lq contenída en el ./rtícukt 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artíctrlo 9.1e)
de esta Ley establece como uno de los requisitos del otorgamíenlo de la subvención la aprobacit5n
del gasto por el órgano competente, ello no quiere decir que dicho aprobación del gasto
constituyq el acb e¡ue culmine el procedimienlo de concesión pues, antes ql conlrar¡o, y como
hemos vislo, la uprobación del gasto debe ser un trómite previo a la concesión directa de la
subvención y lq resolucíón de concesión de la subvencíón conlleyqró el compromiso del gasto
correspondienfe, de tal modo que vincule a Iq Admínistración en los !érminos del mismo.

De conformidad con la Cláusulq Novena del Convenio Regulqdor suscrifo, se establece el
papo snticipado como forma de abono, esto es, en un único pago, tras Ia frma del Convenio, de
conformidad con lo prey¡sto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lq LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realización del prolecto generq una serie de gqstos
considerables y la entidad benefcíaria de Ia subvención declura no disponer de los recursos
económicos suficientes, por ello es necesqrio ant¡cipdr dl benefciorio Ia subvención.



En cuqnlo a la etoneración de garanlías se establece en aplicacíón clel qrt. 42.1 del Real
Decreto 887/2006, de 2l dejulio, en relación al art. 42.2ú. Por lo que, dada la naturalezq de la
entidad beneficiaria y el objeto de la subvención y no estqndo previsto qdema[ en ld normal¡va
regtrladora de le misma, queda exonerada de la presentación de garantía con la suscripción de

este Conven¡o. En ningún caso, podró real¡zarse el pogo de Iq subvención, en tanto que el
beneficiario tenga pendiente (le just¡frcación subvenciones que le hoya concedido el Ayuntaníento
,.le Sanla Lucía, ttna vez transcurrido el plazo establecido parq su presentación, o que no se halle
dl corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributmias y frente a la Seguridad Social o
que sea deudor por resolución de procedencia de reíntegro.

En virtud, de los antecedentes de heches y fundamentos de derecho expuestos
anler¡ormenle, se prupone a Is Alcaldla Prcsidencia, Io siguiente:

,O RO P U ES TA D E RES OL U C I Ó N

PRIMERO.- Reconocer la obligación toda vez que ha sido concedida Ia Suhvención por
Decrcto de Alcaldía núnl 6559/2017 d¿ Íecha 28 de agosto de 2017 a la entidqd ASOCIACION
DE VECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA C.B- con NIF G35268717, que será abonada con
targo a las aplicaciones presupuestar¡qs 3380-4800012 denominqdq SUBVENCION A.V.
YNIGUADEN DE LA BLANCA C. por un importe de CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS
(5.800,00€) para la realízación de las actividades, funcionamiento y festas del municipio y 9240-

7800007 denominadq SUBVENCIÓN INVERSION y EQAIPAMIENTO AA.W.
YNIGUADEN, por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIAN EUROS (421,00€) para
equtpamtento.

SEGIJNDO.- Dqr trqslado de este informe a ínterrención Municipal, para;u conocimiento
y efecbs oportunos.

TERCERO.- Publicar el Deuek¡ en el Tablón de Anuncios y en la Página llteb del
Ayuntqmiento de Santq Lucíct.

Es todo cuanto Íengo que informar, en Santa Lucía a l8 de septiembre de 2017.

Jefa Acctal de Strbvenciones.
(Decrcto Alcaldía núm.7177/201ó dt! 03 de noúenbre de 2016)

Fdo: LarQ E. Alvarez Totes."

Teniendo en cuenta que, asimismo, .figura ¿n el expedíente informe de Fiscalización
Limitada Previa, defecha 2l de septiembre de 2017, con el siguiente tenor literal:

"INFORME FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

. SOLICITANTE: Se^,¡ciode Sab|enciokes.

. FASE DE EJECUCION DEL GASTO: Reconoc¡m¡ento de Id obhgación (FASE O).

. TIPO DE SUBVENCION: Adjudicación d¡recta. Subvención nominativa.
. E|ercicio: 2017
. Eenejciario: ASOCIACION DE VECINOS YNICUADEN DE LA BLANCA C.B.
. NIF': G-35,2óE.717
. Ap. PL: 338(BUn0l2 SUBVENCION A.V. YNIGUADEN DE L't BLANCA CB (S EU) g
. Ap. Pr.: 9240-7800007 SUBVENCION INVERSION Y EQLIIPAMIENTO A.V- vNIGAADEN DE LA BLANCA

c. B. (42 I ,000. lnoo e:622L00 EUROS



Ayuntom¡ento
SANTA [U CIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/Ils
Dxpte. Administrativo 2/2017.
Asünto: Rcconocimienlo dc la Obligación. Pago dc la concesión dc subvenc¡ones a las Asociaciones de Vec¡nos, Federación y

demáLs Colectivos.

Estajscali:ación se ha linitado a conprobar que fif4!rcn en los exped¡entes los do&tmenlos j/o extrenos que se

rclacionah nás abajo, que en nifigún caso ex¡ne al Depattdñenlo Geslor de annpl¡r lodos los lkin¡les ylorñal¡.ar los
.locumenlos que exua Ia notm(livci rigenle-
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Iin S,nt¿ Lrctu. u 21 d¿ S¿ptrcmhr¿ .1¿ 2017

Obsen aciones: (.-onsta en e I erpedie hte Decrc to de ('once sión de la S¡ih|enc ¡ón n"6 5 59.120 I 7, de fecha 28'08t 20 I 7.

CoNCL US IÓN : Por t o expue sto, tLIss!!zgb!g!sbküs!!!!

LA INTERI/ENTOM G ENEML,
Fdo.: Noenl Nsja O¡geira

LA TECNICO DE INTERVENCION.
Fdo.: Inla Hernández Santana"

De conformidad con k) anteriormenle expuesto, estq Alcaldía, en base a las
alribuciones conferides por el art. 21 de Ia LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Loca[ y q tenor de b dispuesb en las disposiciones legales, y
reglament(triqs citadas y demás normativa de pertinente aplicación, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación lodd wz que ha sido concedida Ia Suhvencün
por Decrcto.de Alcaldía núm. 6559/2017 de fecha 28 de agosto de 2017 a Ia entidad
ASOCIACION DE VECINOS YNIGIIADEN DE LA BLANCA C.B. con NIF G35268747.
que será abonada con cargo a las aplicacbnas presupueslqriqs 3380-4800012 denominada
SaBYENCION A.V. YNIGUADEN DE L1l BLANCA C. por un ¡mporte de CINCO MIL
OCHOCIENTOS EUROS (5.800,00q para la realización de las acfiyidades, funcionam¡ento
y rteskls del municipio J, 924(l-7800t107 denominada SUBVENCION INVERSION Y
EQUIPAMIENTO AA.VV, YNIGUADEN, por un ímporfe de CaATROCIENTOS
VEINTIaN EUROS (421,00Q para equipamiento.

COMPROBADOS. BASE 11

Eristenciade crédilo adecrcllo J s!trc¡enle para hacerlrente al gatlo. sl

Competenc¡a del óryano al que se somete a aprobación la rcsolución o acuedo. s1 Alcul.Ua a¡1,21 Lef 7/19E5

Inlorme Nopüesta Ia,,'oru ble deI departanento gestor en cümpl¡niento de lo
disp estoenelatt. 172 t 175 del ROF. en relactón olacuerdo o resohrción que se si Infotme de fech¿ I8/092017

EXTREMOS ADIAONALES BASE 18,2.2

lüome del Jefela de Sen¡c¡o de Subvenciones o uni.lad administtutiva encargdde
del seguin¡enÍo de la subtención sobre el cunplimienlo de los reqü¡silos ex¡g¡dos al
benefciaño, en los t¿rm¡nos del artictlo 88.3 del Regl.tnento de la Ley Generol de
Su bve nc i one s. de be c onte n e r :

I En caso de reali:arse anticipos o popos pa¡cidlet. q¡p están previstos en ¡a
nornativa reguladora de la subvención

> Oue se encue lra al coftienle de s s ohligaciones tributarias tanb estatales
como autonón¡cas. de Segurid&l Social f no ser de ¿or del IItrc. ,lyuntdn¡ento
de Santa Lucía, totlo ello con anter¡or¡dad a Ia I'ropuesta de Resolución
Prcvisnnal de .o ces¡on de las tabvenaiones.

ñ Informe de fecha IE/092017

Para aquellas subvnciones. en las que su nomotiva reguladoru preva que los
benetc¡ar¡os han de apo ar garantias, que se acred¡la [a existenc¡a de d¡chas
garuntías.

No se exige ga.anfa, según
consta en el Conrenioy en el
¡nforme prcpuesto-



SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto al Derytamento de Intemención de
Fondos, para que se siga el procedimiento por sus lrámiles en orden a Ia efectividad del
acuerao.

Santa Lucía, a veinliocho de septiembre de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa
Fdo:. Dunia E. Gorzález Vega

La Secrebrta General
Fdo:. Marta Garrido Insúa"

de 2017 .

GonzÁlezYega

Santa Lucía. a 29 de

é'ffi5 l..it"J


